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Imagen CentenarIa

La imagen de portada de este número de Legajos. Boletín del 

Archivo General de la Nación pertenece a uno de los fondos 

más interesantes con que cuenta este archivo en cuanto a obras 

estéticas: el Fondo Propiedad Artística y Literaria; se titula “Oda 

a Venustiano Carranza”, obra creada en el contexto histórico 

de uno de los periodos importantes y agitados de la historia 

nacional: la Revolución Mexicana.
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Después de la muerte de Francisco I. Madero y José María Pino 
Suárez –febrero de 1913, a espaldas del edifico que ahora alberga al 
Archivo General de la Nación (AGN)–, Victoriano Huerta asciende al 
gobierno, mediante un golpe de Estado. Surgen diversos frentes para 
derrocarlo. Uno de ellos es el encabezado por Venustiano Carranza, 
gobernador del Estado de Coahuila, quien encabezó el movimiento 
conocido como Constitucionalista, que buscaba reestablecer la 
legalidad a partir de lo asentado en la Constitución de 1857. Sin 
embargo, sus integrantes pronto se dieron cuenta de que era necesario 
establecer una nueva Ley Suprema que reflejara la situación social, 
política y económica del país. Así, en octubre de 1916, se convocó a 
un Congreso Constituyente, con sede en la ciudad de Querétaro, el 
cual reformó la Constitución de 1857, dando paso a la Carta Magna 
que nos rige actualmente: la Constitución de 1917.1

Por otra parte, en 1846 se publicó el decreto acerca de la 
propiedad literaria, cuya competencia quedó a cargo del Ministerio 
de Relaciones Exteriores e Interiores. Se consideraba que era un 
deber del gobierno “asegurar la propiedad intelectual de los trabajos 
que son obra del talento y la instrucción por su favorable influencia 
en la literatura y en las ciencias”.2

Para 1883 este decreto se incluyó en el Código Civil del Distrito 
Federal, emitido por el Ministerio de Instrucción Pública. Gracias a 
esta ley, se pudo asegurar la propiedad intelectual de obras artísticas 
o literarias creadas por mexicanos o extranjeros en suelo mexicano. 
De esta forma, el autor o su representante debían acudir al Ministerio 
de Instrucción Pública para entregar dos ejemplares de su obra, 
reservando así sus derechos. El primer ejemplar se depositaba en 
el Archivo General de la Nación, y el segundo se remitía y sea a 
la Biblioteca Nacional (en caso de ser un libro), al Conservatorio 

1 Escalante, Pable, et al., nueva historia mínima de México, México, El Colegio 
de México, 2004, p. 237.
2 Herrera, Juan Manuel y Victoria San Vicente, guía general del archivo 
general de la nación, México, AGN, 1990, p. 191.
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Nacional (si era una obra de música) o a la Escuela de Bellas Artes (si 
se trataba de grabados o litografías).3 
La Oda a Venustiano Carranza muestra el fervor constitucionalista que 
vivía la sociedad en 1916, expuesto en un ensalzamiento a la figura 
del Jefe Supremo del Ejército Constitucionalista. Su autor, Manuel 
Jiménez de Sandi, la registró en el Departamento de Propiedad 
Artística, y se le asignó el número de registro 227, como puede verse 
en el sello que tiene en la parte inferior. Asimismo, se sabe que el 
ejemplar ingresó al AGN el 27 de abril de 1916, gracias a un sello en 
la parte superior.

Este poema, tal como lo dice el impreso, fue un obsequio del 
periódico El Demócrata, Diario Constitucionalista de la mañana. Su primer 
número apareció en la Ciudad de México el 15 de septiembre de 1914, 
con un subtítulo que daba a conocer que esta publicación había sido 
fundada por Francisco I. Madero en 1905.4 El director en su primera 
época fue Rafael Martínez Rip-Rip, quien luchó contra la usurpación 
de Victoriano Huerta al lado de Carranza. A través de las páginas de 
este diario se realizó una propaganda a favor del constitucionalismo 
en el territorio nacional y también en el extranjero; posteriormente, 
se empezó a publicar en otras ciudades como Chihuahua, San Luis 
Potosí, León, Piedras Negras y una revista mensual en Nueva York. 
Hacia 1920, la situación política del país sufrió un cambio importante, 
Venustiano Carranza pierde apoyo y terreno paulatinamente frente a 
Álvaro Obregón; al sentirse amenazado decide trasladar el gobierno a 
Veracruz, pero es emboscado y asesinado en un poblado de la sierra 
poblana. El Demócrata cambia de dirección y comienza una nueva 
época en apoyo a la causa obregonista.

La oda aparece en una hoja suelta quizá publicada en el suplemento 
dominical, ya que el tipo de papel es diferente al que se usaba en los 

3 Ibid.
4 Sierra, Carlos J., “El Demócrata (1914-1916)”, en Boletín Bibliográfico de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, México, suplemento núm. 65, 15 de 
diciembre de 1966, p. 3.
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ejemplares de distribución diaria. El texto está enmarcado por motivos 
prehispánicos dividido cada cierto tramo por figuras antropomorfas y 
zoomorfas. En la parte superior, al centro, se encuentra una imagen 
de Venustiano Carranza enmarcada en un círculo decorado con 
elementos como si fuera un calendario. En las esquinas superiores dos 
cabezas mayas surgen de las fauces de serpientes, dirigiendo su mirada 
hacia la figura central. Tanto el margen como Carranza están llenos 
de colorido, pero, es importante mencionar que se trata de un proceso 
fotomecánico que estaba en experimentación por diversos fotógrafos 
y editores de periódicos, llamado impresión fotomecánica, 
específicamente: el medio tono.5 Este proceso, tendría gran influencia 
como técnica de fotorreproducción en la publicación de diarios y 
revistas, así como en la comercialización de postales, y permitió, más 
adelante, la producción a gran escala y la reducción de los costos.

5 El medio tono es un proceso óptico donde una fotografía o imagen de 
tono continuo se descompone en configuraciones de puntos de tamaño 
variable. Básicamente es una impresión en un solo color o en varios, por 
medio de puntos de diferentes tamaños y densidad de saturación en un área 
dada, creando la ilusión óptica de formar una imagen. “Los fotógrafos de 
la Revolución y el medio tono” en Guevara Escobar, Arturo, Fotógrafos 
de la Revolución 1910-1920, en http://fotografosdelarevolucion.blogspot.
mx/2009/05/los-fotografos-de-la-revolucion-y-el.html [consultado el 2 de 
abril de 2016]. 
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normas para la publicación de artículos

1. Sólo se recibirán materiales originales, inéditos, en español, inglés, 
francés o portugués, que hagan una aportación relevante al cono-
cimiento histórico y archivístico.

2. Las propuestas de colaboración deberán cumplir con lo siguiente:

a) Presentación (formato .doc) a doble espacio con fuente Arial 
de 12 puntos. La extensión de los artículos propuestos para las 
secciones Galerías de la historia y Portales de la archivística no 
podrá sobrepasar las 30 cuartillas, incluyendo datos del autor 
(nombre, adscripción institucional, dirección profesional, correo 
electrónico y teléfono de contacto), resúmenes, notas, cuadros, 
gráf icos, mapas, apéndices y bibliografía. Estas colaboracio-
nes deben contar con un resumen en español y otro en inglés 
(abstract) que no supere las 120 palabras, además de 5 palabras 
clave en ambos idiomas. Las colaboraciones, fruto de la investi-
gación de documentos del Archivo General de la Nación y otros 
archivos, deberán complementarse con imágenes.

b) Las ilustraciones, gráf icas, cuadros y tablas se enviarán por 
separado (formatos .tiff o .jpg a 300 dpi como mínimo), numerados 
consecutivamente. En los artículos se indicará claramente el lugar 
deseable para su colocación. 

c) Los textos destinados a la sección de reseñas no podrán exceder 
las 5 cuartillas ni comentar libros de historia o archivística con 
una edad mayor de tres años y que no cuenten con ISBN. Los 
autores de este tipo de colaboraciones deberán incluir una refe-
rencia bibliográfica detallada de la obra (autor, título, lugar de 
edición, editorial, colección, número de páginas e ISBN) y una 
imagen electrónica de su portada (en formatos .jpg o .tiff a 300 
dpi como mínimo). También deben brindar sus datos de contacto: 
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nombre, adscripción institucional, dirección profesional, correo 
electrónico y teléfono de contacto.

d) Todos los anteriores deberán enviarse a la dirección de correo 
electrónico: legajos.boletinagn@agn.gob.mx

3. Notas al pie de página

a) Las referencias aparecerán de manera abreviada.
b) Las referencias a libros respetarán el siguiente modelo: apellido(s) 

seguidos por una coma, título abreviado en itálicas seguido 
por una coma, p. o pp., seguido por el número de página(s).  
Ejemplos: Pérez Montfort, Hispanismo y falange, p. 56; McPherson, 
Wehrli, Beyond geopolitics, pp. 9, 11-13.

c) En el caso de las referencias a artículos y capítulos de libro se sigue 
una regla similar, aunque destacando el título en letra normal y 
entrecomillado.        
Ejemplos: Tutino, “Soberanía quebrada”, p. 16; Pita González, 
Ayala Flores, “Miradas tangenciales”, pp. 157, 159-160, 163; 
Fernández Amador, Martos Contreras “Los exiliados repu-
blicanos”, pp. 425-426, 432.

d) Las referencias hemerográficas deben comprender lo siguiente: 
nombre y apellido(s) del autor (si lo hay), título abreviado de la nota 
o artículo (si cuenta con ella), nombre de la publicación en itálicas, 
lugar de impresión, fecha, p. o pp., seguido por el número de páginas.  
Ejemplos: Rafael Nieto Compeán, “Lo que México podría hacer”, 
Excélsior, Ciudad de México, 19 de septiembre de 1921, p. 2A; 
Sin autor, “La delincuencia en su apogeo”, El globo, Ciudad de 
México, 23 de febrero de 1925, pp. 1-2.

e) Las referencias electrónicas aprovechan la misma lógica y se 
integran como sigue: Apellido(s), título en letra normal entre-
comillado, título del portal, dirección electrónica y fecha de 
consulta entre corchetes.

f) Los documentos de archivo procurarán la siguiente información: 
señas particulares del documento (autor, destinatario, asunto o título 
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entrecomillado del documento, lugar, fecha y fojas o páginas referidas), 
siglas del archivo y datos detallados de localización en el repositorio. 
Ejemplos: “Declaración de Miguel Seferino Tembra”, Córdoba, 
12 de febrero de 1798, AGN, fondo de intestados, caja 163, exp. 6, 
f. 247v; “Inventarios realizados en la entrega del colegio, iglesia, 
sacristía, capilla interior y casa de ejercicios que fueron a cargo de 
los regulares expatriados de la Compañía de Jesús”, Valladolid, 
13 de junio de 1773, AHCM, fondo diocesano, sección gobierno, 
serie religiosos, subserie jesuitas, caja 281, exp. 18, ff. 2-4. 

4. Fuentes

a) Se incluirán únicamente los archivos, diarios, revistas, libros, 
artículos y capítulos de libros citados en el texto.

b) Las referencias bibliográficas y electrónicas se presentarán en 
orden alfabético después de los archivos y fuentes hemerográficas 
de acuerdo con los siguientes modelos:

Libros
Apellidos, nombre(s), título en itálicas, lugar de edición, 

editorial, año de edición.

Artículos
Apellidos, nombre(s), título en letra normal entrecomillado, 

nombre de la revista en itálicas, volumen, número, año, y 
páginas que comprende el artículo.

 
Capítulos de libros
Apellidos, nombre(s), título en letra normal entrecomillado, 

nombre del autor o autores de la obra colectiva, título de la 
obra en itálicas, lugar de edición, editorial, año de edición y 
páginas que comprende el capítulo.

Páginas electrónicas
Apellidos, nombre(s), título en letra normal entrecomillado, título 
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del portal, referencias posibles de la publicación, dirección 
electrónica y fecha de consulta entre corchetes.

5. No se aceptará ninguna colaboración que no se ajuste a estas 
normas técnicas

6. Todos los artículos serán enviados a dictamen doble ciego, cuyo 
resultado será inapelable. El Consejo Editorial y el director de 
la revista se reservan el derecho de solicitar modificaciones no 
previstas en los dictámenes para aprobar la publicación de estas 
colaboraciones. El autor será notificado del resultado de los ante-
riores en un periodo no mayor a dos meses.

7. Todos los autores recibirán tres ejemplares de la edición y consien-
ten implícitamente en ceder los derechos de reproducción de sus 
respectivas colaboraciones a Legajos. Boletín del archivo general de la 
nación y al Archivo General de la Nación, a fin de que puedan ser 
editadas, publicadas y difundidas tanto en versión impresa como 
electrónica.  

8. El contenido de los artículos es responsabilidad exclusiva de los 
autores y no refleja en modo alguno el punto de vista de Legajos. 
Boletín del archivo general de la nación o del Archivo General de la 
Nación. 








